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M L A P B O V I I C Í A D E L E Ó N 
A D V E R T C N C i A OFICIAL 

LOAgo qn» loa Br»«. Alealdis 7 BMr*-
MCfM r«eibac loa aúrntro» ¿tí Bcuai* 
tU«Mre«;>oiidnB «1 dútrito, diipocdréE 
f « • M Sj* TUL cjompltr en «1 «lUo d* eo»-
t i m b » , doxtd* píftcEn^eeri ¿asta «1 nei ' 

d d ttíanaro uffo ientc . 
L M Swretftñoa cuidarán d i cotsMTM 

i t i BOLETINES colteeionndM oi¿«nadft-
K t k t t , (¡nnksnftaccadsniacída.^aodtb»» 
t i Tcrí lct im* tóz v io . 

8 E F U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOL&S Y VIERNES 

6a m e r i b t M i 1% Contaduría dala ÍHpntteidii p rúTicc ta l , • cactro pe-
getu dnsuenia tóntixaca t ¡ triceitra, ocho pea^tca a l aerntatre 7 quiice 
pacatas al afta, a loa particularta, pagadaa a! solicitar la «oacripcián. hoa 
pagos da fuera da jla capital ae harán por Hbrwwi del ti iré mutuo, adai-
tiándose tólo aelloi en las auseripaiones de trimaetreB, y ónieamccte por la 
fracción de paseta que resalta. Las anserípeionaa atracadas se cobran 
con aúnente proporeionaL 

Los Avontsmientos d» asta provincia abonarán la sxiBcripcióu con 
arreglo a l a escala inserta en circular de la Comisión praiincial, publicada 
en loa números de unte BOLSTÍ» de fecha 80 y 28 de diciembre de 1905. 

Loa Jur gados monieipalee, sin distinción, di ex pesetas al año. 
Números sueltos Taintieinco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDÍTOSÍAL 

La--; difpoajcion*^ de las s a t o r í d a d s ? . r r^epta las qn* 
s'̂ an a insíaueit de Tiartn no po'<j¡v, Ef ".'iscnarán ofi-
eiabúeiri», aaiTaicmo cual^aier anuncio concerniente al 
« r f i a í c naeioaAi que díroauc de i a* •̂••zi-Mt; lo cié in-
<i*Tt¡! cjrt ieTÜar prerio el pago adelar/ wic, de fainta 
cíy . ' í f iOí de ^WÍ;«ÍC por cada l inca de inserción. 

Los ttiviZ'fy9 a q-j* baes reísrencia eircuíar da la 
G-íSki'^ió» r.M-*ii¡eial, fecha Ude dtciwxbva de 1905, « i 
vaupÜ^ivnlw AÍ arjerdtí da l a Dipmacícs d« 20 de no-
si íWibii d i ¿itiho iño, y cuya circnltr í n tidu pnbb-
ía^.u k a ÍJotKTiNKS OFICIALIÍS de K - Vi ' de díeiem-
b r í y¿ fiii¿(íís, SÍ abonsnui COK arrng-c s :s variie qc* a i 
Bü 4U'ííí-)Rr.ñ(ni i -oLUTiNes se inserta* 

P A R T E OFICIAL-
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (Q. D. G.), Su 
Majestad la REINA Lona Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. 

iStal* del di» 1.° de marzo de 1911.1 

t Número 
de 

orden 

OBRAS PÚBLICAS P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte, I 
te hsn de ocupar fincas en t i término municipal de Caitrccontrlgo, con • 
la construcción del trozo 8.a de la carretera de tercer orden de Rlcnegro ] 
a la de Leén a Caboalles, Sección de Herrerci al límite de la provincia. 

1 
2 
3 
4 
5 
e 
7 
8 
9 

10 
f l 
12 
15 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

Nombres de los propietarios Vecindad 

D. Domir.go Cano Moreno.. 
Francisco Cuno Moreno 
Victcrlsno Turrado Moreno 
Francisco Martínez Aldonza 
Dcmlrgo Cano Moreno.... 
j!.an Moreno Crespo 
Francisco Ríos Cano 
Fianclsco Crespo L e r a . . . . 
Rafael GcnzSIez Crespo... 
Ferntudo Turrado AiVarez 
At g;! AMonza Cano 
Domlrgo Rios Cano 
Frutos Centeno Mueles— 
Segundo Turrado Perrero.. 
Ai ge! Ballesteros Crespo.. 
Ramón Crespo Aldonza.. . 
José Aldonza de la Fuente. 
Joié Almarza AMonza 
Francisco Teruelo R i o s — 

D." Metía A'msnzi A'msnza.. 
D. R-.món González Atmanza-

» Domingo Ríos Cano. 
> Eulogio Crespo MsiUnez.. 
» Angsi Turrado Ríos 
» Domingo Cano Moreno . . . 
» Manuel Vidal* s Galcchero. 
» Celedonio Crespo Martínez 
» Martin Crespo Moreuo 
> Feiípe Merta Ballesteros... 

D." Maila Aimanza Almarza.. 
» Angela Campo Rios 
» Gregorla A'manza Turrado. 

D. Rsfuel Gonzá ez Crespo - . . 
> Frutos Centeno Mnelts. . . . 

Plnilla. 

Olaie de terreco 
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Roturado 

Pradera 

Roturado 
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Nombres de los propietario» 

D. Santos Crespo Moreno. . . . ,Pín¡!j'a 
» Argel A'donza Csno 
> Lázaro Tunado Aldonza.. • 
> Acgel Turrado Moreno ! 
» Fernando Turrado Alvarez.l 
> Celedonio Crespo Martínez1 
> José Aimanza Aldonza 
> José Aldonza de la Fuente. 
> Ramón Crespo Aidonza.... 
» Domingo Cano Moreno 
> Claudio Creipo Aidopza... 
> Cayelar o Martínez Rublo. • 
> Rafael González Crespo... 
» Mallas Turrado Moite 
> Daniel A'donza Teruelo - • • 
> Angel Bailest-res Crespo.. 

D.a Manuela Pérrz Teruelo. •. 
D. Matías Turrado Moría 

• Daniel AMonza Terceto.... 
> Domingo Riosco Perrero... 
> Rt fael G . nzáif z Crespo. - -
> José Crespo Martínez 
» Domlrgo Riesco Perrero... 
> Martín Crespo Moreno 
> Alberto Almarza Turrado.. 

D.a Gregorla Aimanza Turrado 
D. José Pérez Crespo 

> José Lera 
> Eduardo Martínez Campo 
> Segundo Turrado Turrado.. 

D." Maiía Almarza Aimanza.. 
D. Francisco Crespo Lera 

> Fernando Turrado Alvarez. 
» Matías Turrado Moría 
J Dirnlslo Aldonza Crespo.. 
» Marcos Huer ga Palacio... -
> Angel Carracedo Peínía. . . 
• Bernardo Saülos Hiiergn... 
> Paulino Pérez Santos 
» Lorenzo Santos Huerga... • 
> Miguel Crespo 
> Raimundo Perr.ta Estiban.. 
» Rigelio Carracedo Domgz. 
> Teodoro Dcmgz.Cairacedo 

D." Teresa Peí nía Fuente 
D. Agaplto Pe r-ífi Fernández, 

> Hermemgüdo D. Carracedo 
> Indalecio Fuenle Rubio... 
> Pedro Pérez Cimas 
» Bernardo Santos Huerga.. 
> Baltasar Fuente Rublo 
> Ramón Calabozo Huergs., 
> Ar.d és Carracedo Péiez,. 
> Pedro Santos Pernfa 
> Santiago Santos Csdierno, 

Cl-ivo de terrtüfc 

Roturado 

Nogarejas 

Piniila, 
Ncgsr 



DISTRITO UNIVERSITARIO BE OVIEDO 

m 

fe 

Relación v propuesta, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a las Eseaeles ananeiadas por crnturso rápido de trcsfado, 
en la Gaceta de Madrid de 19 de enero último 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D.» Patricia B. Rey Cando 
Marta Piedad M . Iglestat Nnfto 
Isidora Bayón Caataftón 
Emiliana Qonzélez Rancho 
Juana IbáSez Dfez • -
María Consolación Romón Casado-
María Carmen Suárez y González . 
Eutimla Fuertea Palacio» 
Leonor Garda Revlila 
Teresa Mendalia A'.varez 

EXCLUIDAS 

D.» Emilia Olmedo Pérez 
Marta Encarnación Moratei Dejado 

Maeatroa 
. Franctocode la Torre Espinosa 

Manuel González Pascual 
José Marta Alvarez Cabo 
Lorenzo Soárez 4?1 Atbol 
José DaVH Garcfd Rubio 
Joan Zafra Moreno 
Salustiano Mtreno García 
Manuel Bermejo Herrero 
Mariano Martínez y Sánchez 
Nonlto Careta y García, 
Romualdo Huerga Qorfloio.. 
Servando Rodríguez y Rodríguez.. 
Timoteo Serrano Pliego. 
Juan A . Gamallo Montes 
jesús de la Ca'zada Amigo 
Francisco G . de Muro y González. 
Ovidio Pereda Montoya 
Baldomera Soriano Payos 
Mariano Blanco Barlego 
Migue! Vllana Galiana 
Ssrglo Alonso Alvarez 
Luis Domínguez Rodríguez 
Manuel Cabero Pan 
Silvestre Calvo Pemindez 
Francisco AWarez Vallcanera 
Emilio Montoya Cañavate 
Franciscs Calvo Carrera 
Pedro Fernández Rubio 
Baldomero Bécares Martínez 
Dictlno Morán Alonso 
José Fernández Pérez 
Rafael Moreno Rabies 
Manuel Ganzílez y González 
Santiago Ron Valledor 
Etuardo Ciíuentes y Las Catalinas.. 
Sandallo Ramos Manzano. 
Balbino Garda Rlva 
Esteban Jiménez Gómez 
Abundio Alvarez Barrionuevo 

A N T I G Ü E D A D 
1N « I . HAGISTKRIO 

SERVICIOS -
INTERINOS 

Años Meses D í u I M e s Meiee D i » 
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1 

10 
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13 
5 

20 
18 
27 
22 
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28 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

El Ganso (Brazuelo) 
San Sebastián (Morcla) 
Fontún (R illezmo) 
Vegidelos Arb)les 
San Martin de Valdetuejsr. 

> 
Labarei (Santo Adriano)... 

Barrios de Nlstoso. 

PBOVWCIA 

Tienen certificada la boja de servidos fuera del plazo reglamentarlo. 

Maeatroa eon eertfüeado da apMio» 
D. Santos Alvarez Fernández 

Graciano Menéndez Alvarez 
EXCLUIDOS 

D . Carlos Montalvo de C u é . . . . . . . . 
José González Garrido 
Manuel Sánchez y Sánchez 
Alfonso González Rodríguez 
losé Vega García 
Saturnino Gago González 
Francisco Trigueros Gómez 
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Caranga (Proaza).... 
Villar de Ciervos 
Santullano (Salas).... 
Valveíde Enrique 
Brea (Taramundi).... 
Linares (Rlbadesella). 

Velllia de tos Oteros.. 
FuentesnueViS 
Vegada Veres 
VeiilladelaRelna.. . . 

24 
12 

Uombera (Pola de Gardón). 
Bárcena del Rio 
Batcuta (Candín) 
Fontanos (Girrafe) 
Celada de Cea 
Cogollo (Regueras)!. 
Valla de Vegacervera 
San Tirso (Miares) 
Vlilavante 
Palacios de Compludo 
Cublllas de Arbas 
Crémenes 
Vetilla de Valdoré 
Gulsatechi (Rlello) 
Felgoso y Las Tejedas 
Yernes (Ytrnes y Tantera).. 
Camlnayo (Valderrneda). . . 
Pobladura y Cela. 
Urrla(Tevergi). 
Olido Parda (Cangas de Oofs). 
Besande (Boca de Muérgano)... 
Cedemonlo ((llano) 

Balito (Truchas). 
Redlpuartas 

L?ón 
Oviedo 
León 
Idem 
(lem 
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Oviedo 

León 

Oviedo 
León 
Oviedo 
León 
Oviedo 
Idem 

» 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
León 
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Idem 
Idem 
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Oviedo 
León 
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León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo 
León 
Idem 
Oviedo 
Idem 
León 
Oviedo 

> 
León 
Idem 

Por solicitar fuera del plazo de la convocatoria. 

No presentan hoja de servidos. 
Por solldtar Escuelas del Rectorado de Salamanca. 

AdverSenelas 
1.a Han quedado desiertas, por 

falta de aspirantes, las siguientes 
BscuelM mixtas para Maestra: Ce-
cos'BQlro (Ibias) y San Emiliano 

(AHande), en Oviedo; Cabrera y Es
pinosa (La Vega de Almanza) e Iré» 
de (Barrios de Luna), en León. 

2.* La* reclamaciones que pu
dieran foimutarse contra las presen

tes propuestas, deberán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente, Indusive, ai de la 
publicación de aquéllas en la Gace

ta de Madrid, En el mismo plazo 
deberán manifestar su preferencia, 
las Maestras y Maestros arriba pro
puestos, que a la vsz to esté* ea 
otros Redorados. 



J.1 Los Excmos. Sres. Gaber-
naíores, Presld^ ite* de WR JuntBS 
provinciales d¿ Primera E'istftanz» 
í e Oviedo y L*ón, se servirán orde
nar la reproducción de esta oropue«-
ta en lo» respectivos Boletines Ofi
ciales. ! 

Lo que se hacj público para cono 
cimiento de los Interesados. 

Oviedo, 8 de febrero de 1917.-» 
El Rector, A . Seta. 

•StctU de' rija £7 de lebrero de l l ' i? .) 

E L E o b ' l O N E S i 

Por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continuación 
se citan, y según datos remitidos 
por las mismas, han sido nombrados 
Adjuntos y suplente? para las res 
pectiVúS Mesas, en tas próx inas 
elecciones de Diputados provincia-
lea, anunciadas para el día 11 de 
marzo corriente, los sefijres «j-ie a 
continuación se expresan: 

BEMBIBRE 
Sección de Bembibre 

Aljuntos: D. Banlto Vega Gonzá
lez y D. Primo Niiflez Diez. 

Suplentes: D. Tomás Cabero Va-
ntndez y D. Qabrlei Feliz Crespa 

Succión de Vlna'es 
Adjuntos: D. Gabina Lópi-z DUz 

y D. Tomás Fernández Cubero. 
Suplentes: D. Valenffn Arlas Diez 

y D. Nemesio Cabos Arias. 
C A B R I L L A N E S 

Sección única 
A-ijuntos: D. Ignacio Escudero 

Martínez y D. José Suárez Alvarez. 
Suplentes: D. Blas Rublo y Rublo 

y D. Arturo Garda Prieto. 
C A R R A C S D B L O 

Sección de Carrucedeto 
Adjuntos' D. Angel Diez Sorribjs 

y D. Maximino E«uredo Sa'gado. 
Suplentes: D. Rosendo Arias Diez 

y D. Patricio Quindój Fernández. 
Sección de Vitíadepaíos 

Adjuntos: D. Lorenzo Maclas Fa-
lagín y D Victorino Maclas A'varez 

Suplentes: D. Manuel Jato Mén
dez y D. Ignacio Cuadrado Fernán
dez. 

CISTIERNA 
Sección de Cistierna 

Adjuntos: D. Aivano González y 
Gonziiez y D. José A Varez Oilé. 

Suplente:.: D. Jmn Reyero Rodrí
guez y D. Cayo González Panlagua 

Sección de Saben 
Adjuntos: O. Bernardlno ArgUilIo 

y D. Andrés Sinchíz del Blanco. 
Suplentes: D. Manuel Echevarría 

y D. Inocencio Alvarez Rodríguez. 
CUBILLOS DEL SIL 

Sección tínica 
Adjuntos: D. Evaristo Bardan Gu

tiérrez y D. Félix Alvarez y Alvarez 
Suplentes: D. Darlo Pérez Maro-

te y D. Pedro Romero Oviedo. 
RIOSECO DE TAPIA 

Sección única 
Adjuntos: D. Isidoro Pontano Gar

cía y D. Víctor Fernández Alvarez. 
Suplentes: D. Constantino Alva

rez Gírela y D. Laureano Alvarez 
Diez. 

V I L L A F R A N C A DEL BIERZO 
Sección del Ayuntamiento 

Adjuntos: D. Alfonso Metieses 

Bá'goma y D. Eduardo Peláez Sll-
Velro. 

Suplentes: D. Guillermo Martínez 
Cachón y D. Antonio Ramón Qjn-
zí lez. 

Sección de La C incepción 
Adjuntos: D. Cayetano Martínez 

Rodríguez y D. Manuel Cordero 
Puente. 

Suplentes: D. Angel Medlavilla 
Lldán y D. Apolinar Sandes Gonzá
lez. 

Sección de Valtaille de Arriba 
Adjuntos: D. Luis Alba y Alba y 

D Pedro Alba Fontal. 
Suplentes: D. David Ríos Ochoa 

y D. Tomás Ríos Lobato. 

M | _ N A S 
Í»ÍI m i m i L U Y HAYA, 

INGBNIBKO JBFB DBL DISTRITO 
WNKRO OS BSTA PROVINCIA. 
Hag i saber: Que por D. Daniel 

García, vecino de Cistierna, te ha 
presentado en e! Gcblemo civil de 
esta provincia en el día 16 del mea 
de febrero, a las once y veinte, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de b illa lla
mada Nieves, alfa en el paraje valle 
del Préstamo, término da L i Mata, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la deslgiación da las 
citadas 50 pertenencias, en la forma 
s guíente: 

Se tomará comn punto de partida 
el centro de un calero que existe en 
dicho paraje y en una finca propie
dad de D.1 María Reyero, vecina de 
La Mata, y de él se medirán 100 me
tros al E , colocando la 1.a estaca: 
de ésta 1.000 ai N . , la 2 °; de ésta 
300 al O., la 3.*; de ésta 1.000 al 
S., la 4.*, y de ésta con 200 al E . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el pirimetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlaa.contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se conslderarei con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de b Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.455. 
León 19 de f-brero de 1 9 1 7 . - / 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Daniel 
García, vecino de Cistierna, se ha 
presentado en e) Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 16 del mes 
de febrero, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada La 
intriga, sita en el paraje el valle 
de Torcedo, término de Taranllla, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace ta designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de una tierra propie
dad de Catalina Redrfgnez, vecina 
de San Martín de Valdetuejar, y de 
él se medirán 300 metros al E . , co
locando la 1.* eataca; de ésta 400 al 
N . , la 2.*; de ésta 500 al O., la S."; 
de ésta 400 al S., la 4.a, y de ésta 

con 200 al E . , se llegará al ponto de solicitado por los Presidentes de las 
partida, quedando cerrado el peri- Juntas admlnl irativas de los pner 
met o Ai las pertenencias soí/dia- ,- de este distrito nwnicVa'. a! Ayun-
das. í tamlento de mi presiienci?, imse-

Y habiendo hecho constar este ln- ! slón ordlnuria del día 16 de los co-
teresaie que tiene realizado el de- i rrlentes, entre otros particulares, ha 
pósito prevenido por la Ley, se ha ', acordada el siguiente: que por una 
admitido dicha «ollcltud por decrato í Comisión que designe este Aynnta-
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de [ miento con tas Juntas administran-
tercero 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d i » , contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvll sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

¡y expediente tiene el núm. 5.455 
León 22 de febrero de 1917 —/ . 

Revilla. 

OFICINAS DC HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

Aleábalas.—Cargas de Justicia 
Publicado en la Gaceta de Madrid 

de 7 del corriente, el Real decreto 
de 5 del mismo, dictado para el cum
plimiento de la Ley de 23 de diciem
bre anterior, seb-e conversión de 
oficio y revisión de las Cargas de 
Justicia reconocida* que figuran en 
los actuales presupuestos del Esta
do, en el párrafo 2.a del art. 7.* del 
mencionado Real decreto, se dispo
ne lo siguiente: «Las resoluciones 
que la Dirección general dicte decía-

j rando extinguidos, caducados o nulos 
la obligación de la Hacienda y el de
recho de los que figuran como actua
les perceptores, bien con arreglo a 

i las disposiciones que se citan en el 
I art. 9.a de la Ley; o por otras causas, 

habrán de disponer la anulación y 
cancelación de los titulo* que se ha
yan aplicado para la conversión, y se 
publicirán en relación en la Gaceta 
de Madrid para conocimiento y co
mo notificación a los Interesados, 
cuando el domicilio de éstos no 
constase en el expresado Centro, y 
serán apelables en el plazo regla
mentarlo, a contordel dia siguiente a 
dicha publicación o al de la notifica
ción ordinaria, según los casos». 

A fin de que la Dirección general 
de la Deuda pueda comunicar opor
tuna y directamente las resolucio
nes que por consecuencia del exa
men y reconocimiento de tos expe
dientes de las respectivas Cargas a 
los Interesados, y éstos puedan in
terponer dentro de los plaza* regla
mentarlos los recursos de alzada que 
estimen pertinentes, en consecuen
cia de lo prevenido en el repetido 
Real decreto, se advierte a los per 

vas y una Comisión de vecinos que 
las mismas nombren en cada uno de 
los pueblos, se proceda al deslinde 
y amojonamiento de los caminos ve
cinales, terrenos comunales, callea 
púbücas y de servidumbre, a fin de 
obtener la reivindicación de los te
rrenos detentados por ios terrate
nientes, conforme a las atrfbuclonec 
que a estas Corporaciones concede 
el nú.n. 5." del art. 73 de la ley Mu
nicipal; que en las roturaciones re
cientes (entendiéndose éstas lasque 
no excedan del año y dia,) se tin~ 
ponga a los detentadores de los te
rrenos usurpados, una multa con
forme a la escala del art. 77 de la 
expresada Ley, en relación con le 
Importancia de la porción de terre
no usurpado, con la pérdida del te
rreno ocupado; que para las rotu
raciones hechas, cayo tiempo tram» 
currldo exceda de alio y día, con 
vista de la amplia autorización ob
tenida por este Ayuntamiento de 
la Excma. Diputación provincia), se 
proceda por los Sres. Alcaldes y 
Procurador Sindico de este Ayunta
miento, contra los particulares que 
luyan usurpad» dichos terrenos, en 
la forma prevenida por la Ley; que 
el amojonamiento acordado habrá 
de tener lugir en los pueblos de es
te distrito, por las respectivas Ca-
misienes, el día 7 de marzo próxi
mo, hora de las diez de la mañana, 
continuándose en los sucesivos que 
fuesen necesarios; que este acuerda 
se hag] público por edictos en la* 
pueblos de esté Municipio y anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que los terrate
nientes de este Ayuntamiento que 
se crean perjudicados en dicho amo
jonamiento, puedan reclamar en el 
acta ante la Comisión, o dentro de 
los ocho días subsiguientes, ante e l 
Ayuntamiento, presentando los do
cumentos justificativos que acredi
ten la posesión de los terrenos des
lindados. 

Y para que conste y surta lo* 
efectos acordados, se pona el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

VlllanueVa de las Manzanas 20 de 
febrero de 1917.—El Alcalde, An
drés Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqaemada 

ceptore» de Cargas de Justicia que Se hallan de manifiesto al pública 
tienen consignado el pago en la Te- \ por término de ocho días, los repar-
aoreria de la Delegación de Haden- ' «mientes de consumos y arbitrio* 
da de esta provincia, que manifle*- extraordinarios del alto corriente; 
ten directamente a dicho Centro el : durante cuyo plazo se oirán las re
punto de su domicilio o donde de- , 
leen que se les notifiquen las re
soluciones que sobre el particular se 
dicten. 

León 21 de febrero de 1917. =E1 
Interventor de Hacienda, P. S-, Va- ; 
lentinPolanco. > 

A Y U N T A M E N T O S 

Don Andrés Blanco Garda, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de VlllanueVa de las Manzanas. 
Hago saber: Qae en virtud de !o 

clamaclones procedente*. 
Vegaqaemada 26 de febrero de 

1917.-E1 Alcalde, Manuel Vallada
res. 

Alcaldía constitucional dg 
Puente de Domingo Flórez 

Por fallecimiento del que la Venia 
desempeñando, Don Jesús Barrio* 
Trincado, se halla Vacante la plaza 
de Médico titular de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 
.1.000 pesetas, con el cargo de ore»-
tar asistencia facoltatíft a 100 famf-



* 
Vas pebre», quedando íibres las 
Igualas cen los demás vecinos. Lo 
qne se hece ssber por medio del pre
sente para q :e los qu? conside
ren Cípucltedos y desean concursar 
l a plaza, presenten sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, a contar desde el «(¿úfente al 
de la pubücaclén de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de ta provincia. 

Puente de Dcmlrgo Flórez 15 de 
febrero de 1917.-*Bl Alcalde, Plá
cido Barrios. 

cipal extraordinario, formado por la 
Comisión de su seno, para el co
rriente eflo. " 

Vlllamsftán 20 de lebrero de 1917. 
El orimer Teniente Alcalde, Dionl-
slo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

No habiendo ccmparecMo a nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, celebred'as hasta hoy, 
los mozos interesados que a ccntl 
nuaclón se expresen, por el presen 
te quedan requerid' s para su pre
sentación al acto de la clasificsdón 
y declaración de soldados, que ten1 
drá lugar el día 4 de marzo próximo, 
hora de las echo, ei; la sala corsfs 
torlal, y de no prt sentarse, se les 
seguirán los procedimientos determi
nados en !a Ley vigente. 

M o z i s 
Núm. 4. Pedro Alvarez Alvarez; 

8, Tomás Pérez Marqués; 10, Eulo-

?io Blanco; 11, Joaquín Arlas Pérez; 
5, Francisco Vega Oarrls; 14, To-

rlbio Marqués Arl s; 15, Antonio 
Gómez Arlas; 17, Féiix Garda Fres
co; 18, Jusé Ferrern Dlnz; 19, Sal
vador Núfiez DIÍ z; 20, Antonio Mar 
ta Mera>o; 22. Agustín A.'Varez Cu
bero; 25, Pedro Torres Fernández; 
28, José Perrero Gs rcía; £9, Artoiin 
Martínez Gírela; 130, José Carrie
gos Diez; 32, Agustín Aragón Gu
tiérrez. 

Bembibre 26 de febrero de 1917. 
E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaidía constitucional de 
GalleguiUos <le Campos 

Se liaüa expuesto al público en la 
Secretarla municipal, el repartimien
to del Impuesto de consumos de este 
Municipio para el corriente año, por 
ocho días; durante los cuales podrán 
formularse las redamaciones que se 
estimen convenientes; pn&adcs no se 
admitirá ninguna. 

GaliegulHos de Campos 10 de fe
brero de 1917.=Const£ntlno Cas
tellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayiintamii;nto pita el año ac
tué), se haüa expuesto al público en 
la S«cretafia de este Ayuntamiento 
por término de otho dias, para o!r 
reclamEclones. 

Camponf.raya 20 de febrero de 
ign .^EI Alcalde, Gabriel Garnelo. 

Alcaldt'i constitucional de 
Waldevimbre 

Formado e¡ repart/mif neo extraor
dinario pitta cubrir ai déficit que re
sulta en el presupurtto del corrieme 
año, queda de manifiesio en ísta Se
cretarla municipal por término de 
Oihi días, para oir teclamaciones. 

Vaidevlmbre 20 de febrero de 
1917.=E1 Alcalde, Felipe Rey. j 

Alcaldía constitu .tonal de ¡ 
Villamañiin ' 

Para oir reclamaciones, y por espa
do de quince días. S2 llalla expues
to al público en la Sec. etíria de este 
Ayuntamiento, ei presupuesto muni-

JUZGADOS 

Don Celisr.o Gs'án A: las. Juez mu
nicipal de la villa de Sehr gún. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad Obrera de Sshf gún, o 
en su caso, a su legal representante, 
de la cantidad de cincuenta y dos 
pesetas, costas causadas y que se 
causen, que fué condenado a satis
facer Antonio Garcfa Coque, de es
ta vecindad, por sentencia reccfda 
en ¡nido verbal civil promovido por 
el Presidente de dicha Sociedad, se 
saca a subasta pública, la siguiente 
finca: 

Una cata, sita en el casco de esta 
Villa, en la Ronda del Ferrocarril, 
sin número, que linda d« frente, dl-
chi Ronda; derecha, entrando, casa 
de Bernardo Avila; izquierda, vivien
da de Santifgo Garcfa, y por la es
palda, con otra de Venancio Hidal
go. Dicha casa consta de habitacio
nes altas y bajas, corral y otras de
pendencias, y está tasada en mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá tugar el día 
velntlccha del mes de marzo próxi
ma, a las once, a la puerta del local 
que ocupa este Juzgado; previnien
do que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que las personas Inte
resadas en el remate, habrán de con
signar antes sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del Importe 
de la tasación; que se caree?, de tf 
tules de propiedad, y el lidiador a 
quien fuere adjudicada la finca, ha
brá de cor.formarte con la certifica
ción del ac á del reine te. 

Dado en Sahagún a veintiuno de 
febrero de mil novecientos diecisie
te.=Cell6no Galán.—Por su man
dado, Teodoro Escudero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

TÉRMINO MUNICIPAL DE CUISIU.OS 
/ . ' ' , 2.", 3." y 4." trimestres de 

1914 a l I91ó.—Contribnciún te
rritorial. 

Don José Sánchez Marii-.ez, Recau
dador y Agente ejecutivo por con
tribuciones en el Ayuntamiento de 
Cubillos. 
Hago süber: Que en el expediente 

que Instruyo contra D. B!r,s Gaídrf, 
vecino de Cubillos, ¡.;cr titbitos del 
concepto contributivo y trimestres 
arriba expresados, se Im á!clado,C'jii 
fecha 14 del corriente, la siguiente 

tProvidencia.—l-io habiendo sa
tisfecho D. Blas García si¡s descu
biertos que se ¡e tienen reclamados 
en este expediente, ni pedí lo reali
zarse ¡os mismos por eí embargo y 
ver.ta de Mi ríes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública Subasta del inmueble o in
muebles pertoneck-nt-, s a dicho deu
dor, cuyo acto se Vñriiicatá tejo n:l 
presidencia el dia 8 de marzo, y llo
ra de las doce de la msñann, en la 
Casa Consistorial, siendo postuns 
admisibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del im
perte de la capitalización. 

Notifiquese esta providencia -al 
referido deudor, y itl acreedor o 
acreedores hipotecarios, en su cnso, 
y anuncíese al público por medio de 

edictos en la Casa Consistorial y en 
el BOLETÍN OFICIAL de León.» 

Lo que hago público per medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en el local, dfa 
y hora que expresa dicha previden- ¡ 
cia, y que se establecen las slgulen- • 
tes condiciones, en cumplimiento de i 
lo dispuesto en el art. 95 de la Ins- ! 
tracción de 26 de abril de 1900: j 

1. a Que les bienes trabados y a ¡ 
cuya enajeneción se ha de proceder, j 
son los comprendilos en la siguiente \ 
relación: I 

Un huerto, en las eras, de 6 ¿reas: ! 
HndH E . , Silverlo Marqués; S , re
guera; O. , Matilde Marqués, y N . , i 
carretera; valorado para la subasta i 
en 50 pesetas. ] 

Otro huerto, en el mismo término, • 
de 5 áreas: linda E. , Angel Mata; 
S., presa; O. , Tomás Calvo, y N . , ' 
carretera; valorado para la subasta : 
en 60 pesetas. i 

2. * Que e! deudor o sus causa- 1 
habientes, y los acreedores hipote
carlos, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar- : 
se la subasta, pegando el principal, : 
recargos, dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta Oficina hasta el din de !a ce
lebración de tquel ecto. y que los 
llcltadcres deberán cor formarse con 
ellos y no tendrán derecha & exigir 
ningún otros. 

4. a Que será requisito Indispen
sable para temar parte en la subas
ta, que los llcltadcres depositen pre
viamente en la mesa de 1» presiden
cia, el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6. " Que si lucha éstn no pudiera 
ultimarse la venta por negirse e¡ ad-
j idlcatarlo a !a entrega dei precio 
del remate, se decretará le pé -Ma 
del depósito, qus ingresan en ia 
Caja de León. 

Cubillos 19 de febrero de i9!7.=. 
José Sánchez ManlnEz. 

.% 
1.° y 2." semestres de 1914 a i 1916 

Contribución territorial 
Don José Sánchez Murtlnez, Recau

dador y Agente ejecutivo de cen-
tribuclones en el Ayuntamisnto de 
Cubillos-
Hago saber: Que en el excediente 

que instruyo c ntra D.a Atnaliá M-ir-
tínez, vecina dü Pot.fsrrHd?, per dé
bitos del concepto couiribuíivo y se-
mestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 15 dei corriente, 
la siguiente 

« Providencia.^tio habistido sa-
tibfecho D.'1 Aniaíln M m a n sus 
descubiertos que se la tienen recla
mados en ¿¿te expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda ia enajenacióíi en 
pública subasta del inmueble perte
neciente :t ¡a deudora, cuyo scio se 
Verificará bajo mi presidencia el día 8 
de marzo próximo, y hora de fas dos 
de la tarde, en la Casa Cousistorig), 
siendo posturas aámisib'.es en la su
basta las que cubran 1 ^ dos terceras 
partes del impor'e de la capitaliza
ción. 

Notiflquese esta providencia a te 
referida deudora y al acreedor o 
acreedores hipotecarios, en su caso, 
y anuncíese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales 
y en el BOLKTÍN OFICIAL de. León.» 

Lo que hago público por medio dei 
presente anuncio; advirtiendo, para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasto pr.srciada, 
que ésta se celebrará en el local, 
dfa y hera que expresa dk ha provi
dencia, y que se establecen las si-
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: 

1. ' Que la finca trabada y a cu
ya enajenación se ha de proceder, 
es la siguiente: 

Umi viña, de 15 áreas, en el MI-
guelacho, término de C i bil/cs: linda 
E., Antolín Fernúndi z; S.. Casimira 
Marqués; O., Bnldomcro Msrqués, 
y N . . Antonio Mata; Valorada para 
ia subasta en 60 pésetes. 

2. a Que la deudora o sus causa-
habientes,y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar la 
finca hasta el momento de celebrar 
¡a subasta, pagando el piíncipal, re
cargos, dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5.a Que los titules da propiedad 
de la finca, están de manifiesto en 
esta Oficina hseta ci día de la cele
bración de aquel ecto. y que les II-
disdores deberán cenfo^-niarie con 
ellos y no tendrán den cho a exigir 
ningiin otros. 

4. " Que será requisito Indispen
sable pera tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 dei valor líquido de 
la linca que se rebata. 

5. a Que es obligación del tema' 
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constíttfdo y el 
precio de adj udicaclín; y 

6. " Q je si hecha ésta no pudiera 
ultimarse !« Venta por negarse el re
mítante a !s entrég i de dich i dife-
rencls, se decretar.-í hj pérdida del 
depósito constitufdo, quo ingresará 
su la Caja de León. 

Cubillos 19 da febrero de 1917.= 
José Sánchiz M.irtfüez. 

' B A N C O D É _ e S P A Ñ A 
S U C U R S A L D5 LEÓN 

Habiéndose extraviado ¡a póliza-
de crédito núm. 2.645, por pesetas 
e fíctlvas 2.000, y con garantía de pé
s e t e nominaliis 5.20Ü, sn títulos de 
i:i deuda perpetua ni 40/0 interior, 
constitiiHo en esta Sucursal en 29 
di* julio de 1916, B nombre de den 
Raimundo Sastre H 'ircro, fe anun
cia al público por tercera i'ez, para 
que «I que se crea con derecho a re-
c'aniar, lo Verif que dentro dei plazo 
de dos meses, a contar desde la fe-, 
cha de la inserción de! primer anun
cio en la Gaceta de M a d r i l y Bo-
I.STÍN OFICIAL do esta provincia, 
según detsrmiiian los artículos C." y 
2S de! Regiatmnto Vigente del Ban
co de Esparte; Kdw'rttendc que. írans-
curildo dicho uiazo sin reclamación 
alguna, la Sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicha pó-
iizd, anulando ia primitiva, y que
dando exsnto de toda responsabi
lidad. 

Ltón 3 de f.-brero de 1917.=:EI 
Secretario, /osé de Oria. 

linp. de la Dlp i'ac'iif? prootacizl 
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